
Expediente: 2641/24
Carátula: CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE LOMA LINDA COUNTRY CLUB C/ MOCHON MARIBEL S/ COBRO EJECUTIVO
DE EXPENSAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MOCHON, MARIBEL-DEMANDADO
20224140933 - GILLI, RODOLFO OSCAR-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 2641/24

*H106028937526*
H106028937526

JUICIO: CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE LOMA LINDA COUNTRY CLUB c/ MOCHON
MARIBEL s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS - EXPTE. N° 2641/24 - Juzgado Civil en
Documentos y Locaciones II

San Miguel de Tucumán, 09 de febrero de 2026.- I) Téngase presente el CBU denunciado y lo
manifestado.- II) Atento lo peticionado y constancias de autos, líbrese oficio al Banco Macro a fin de
que tome conocimiento de lo dispuesto en el día de la fecha. III) Atento saldo existente en la cuenta
bancaria judicial, líbrese orden de pago a favor de la parte demandada MOCHON MARIBEL, por la
suma de $56.000, en concepto de restitución de fondos embargados. A sus efectos líbrese oficio al
Banco Macro S.A. Sucursal Tribunales a fin de que proceda a transferir, de la suma depositada a la
orden de éste Juzgado y Secretaría en la cuenta N° 562209599078146 el monto de $56.000, a la
Cuenta N° 350017721000 CBU 0340350908350017721002 del Banco Patagonia, siempre y cuando
dicha cuenta se encuentre a nombre de la parte demandada MOCHON MARIBEL, CUIT 27-
31644907-2..- ATB.2641/24

Actuación firmada en fecha 09/02/2026

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 11:03:17


